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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2017-01367-00

Veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone:

Con el fin de dar continuidad, frente a lo ordenado en auto anterior, se
requiere a la parte actora a fin de que aporte el certificado de defunción del
demandado EFRAIN ESGUERRA (QEPD), es para que dentro del término de treinta
(30) días, proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto. SO PENA de dar aplicación a
lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 63 del 2 de octubre del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2018-00662-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

1. Téngase en cuenta que, por auto del 24 de marzo de 2023, se requirió a las
partes que integran la Litis por el termino de diez (10) días, para que informaran
acerca de las resultas obtenidas en cuanto a la suspensión del proceso, término que
feneció en silencio y por lo cual el Despacho procede a dar continuidad al mismo.

2. En consecuencia, procede el Despacho a dar aplicación al inciso segundo del
artículo 440 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo,
por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIANA –
COOMUNCOL- contra JORGE LUIS ROMERO DIAZ y NILSON ENRIQUE
CASTRO NARVAEZ en los términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de
los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en
el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 150.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2018-00892-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado judicial de
la parte actora, se advierte que la misma se realizó invocando no solo la notificación
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., sino también la notificación
consagrada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, tienen
la misma finalidad, la cual es enterar a la parte demandada de la demanda en su
contra, estas dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que
deben cumplir a cabalidad, el término en punto del tiempo desde cuándo se debe
entender por surtida la notificación también resulta diferente, lo que conllevaría a
generar confusión al destinatario, acarreando consigo futuras nulidades. En ese
sentido, por improcedente no puede tenerse en cuenta la diligencia de notificación
enviada a la parte demandada.

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a
notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en
los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese,
sin unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de
diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Reposición Titulo. No. 11001-4003-070-2019-00995-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido el auto anterior, atendiendo que concurren los presupuestos del
numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, se abre a pruebas el presente
asunto; y se DECRETAN como tales para ser practicadas, las siguientes:

DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado
en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 63 hoy 2 de octubre de 2023

La Secretarìa, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01007-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que se agotó por parte
de la demandante la notificación los demandados MATTOS MANJARRES
SARAY ESTER y MENDOZA ORTIZ ROSALBA arrojando el mismo resultado
negativo, se DISPONE:

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a
los demandados MATTOS MANJARRES SARAY ESTER y MENDOZA ORTIZ
ROSALBA., incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de
conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.63 hoy 2 de octubre de 2023

La secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01076-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la notificación surtida por la actora, la misma no se tendrá en
cuenta, en punto a que en el citatorio, se enuncio el nombre del Despacho de manera
errada JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, siendo el correcto
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido
Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, lo que conllevaría a
generar confusión al destinatario, acarreando consigo futuras nulidades. En ese
sentido, por improcedente no puede tenerse en cuenta la diligencia de notificación
enviada a la parte demandada.

En virtud de ello, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar en
debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos
291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar
estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de diez (10)
días, siguientes a la notificación por estado de este proveído.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01290-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 69 elevado por LYDA MARIA
QUICENO BLANDON, endosante en procuración de la parte demandante, que
cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para
resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO de
MINIMA CUANTIA instaurado la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA
contra FRANCISCO JAVIER PARRA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la parte demandante los dineros consignados para
el presente proceso por la suma de $12.686.558,00 en la cuenta CORRIENTE No, 0-
135-10-00981-7, de conformidad con lo dispuesto, en la Circular PCSJC20 – 17
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias
pertinentes. Previa acreditación de la certificación de la cuenta bancaria y nombre
de la entidad.

CUARTO: se ordena el DESGLÓSESE del título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (2)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 2 de octubre de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01358-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas las actuaciones se advierte que, pese a que el Curador Ad Litem no
corrigió lo indicado por el despacho, se advierte que se debe a un error pues los
demás datos se avistan acordes al correcto de la referencia, en tal sentido la
contestación allegada por el Dr. JOSÈ HERNAN ACOSTA PINEDA únicamente se
tendrá en representación de la demandada MARÌA CRISTINA VEGA MEDINA,
quien dentro del término de traslado no formulo excepciones.

Como quiera que la parte demandante, no acató en debida forma los
requerimientos efectuados por este estrado judicial, en proveído del 21 de abril de
2023, en consideración a que no surtió la respectiva notificación al demandado, se le
REQUIERE para que proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea
por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación, para
lo cual se le concede el termino de treinta (30) días, siguientes a la notificación por
estado de este proveído. SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317
del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01506-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Niéguese por improcedente la solicitud de levantamiento de medidas
cautelares decretadas en el presente asunto, como quiera que no se reúnen los
requisitos establecidos en el artículo 597 del C. G del P.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01506-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Previo a tener en cuenta la contestación allegada por la parte demandada, se
le requiere por el termino de cinco (5) días siguientes a la notificación de este
proveído al memorialista para que acredite la calidad en que manifiesta actuar
respecto de la entidad FUNDACION RECREANDO URABA. So pena de no ser
tenida en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01769-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física deberán surtirse
conforme las exigencias que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P, pero cuando se
opte efectuar a través del correo electrónico, las mismas deben ajustarse conforme
las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022, esto es, indicando con precisión
de que notificación se trata, remitir todos los anexos de la demanda y acreditando
de manera legible la constancia de entrega expedida por la empresa de
mensajería, lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades.

En consecuencia y como quiera que se observa de los anexos de la notificación
que la misma corresponde a otro proceso en otro juzgado ver folios del 20 a 27 del
plenario, aunado, si bien se anexa pantallazos del correo, no se tiene certeza de los
anexos enviados, en tal sentido, se requiere a la parte actora, a fin de que surta la
notificación al demandado con observancia de la norma vigente dentro del término
de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.63 hoy 2 de octubre de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01815-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De cara a lo solicitado en pdf 02 y 03, el libelista estese a lo dispuesto en auto
adiado 05 de diciembre de 2019, mediante el cual el Despacho resolvió lo
concerniente al decreto de las medidas cautelares solicitadas en contra de la
demandada ROSMIRA ANGULO GAONA.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01815-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Vista la solicitud elevada por el extremo pasivo (pdf.05), téngase en cuenta que,
mediante auto del 20 de diciembre de 2020, se tuvo por desistida la acción ejecutiva
frente al demandado JULIO ENRIQUE SUAREZ LOPEZ.

En tal sentido se REQUIERE a secretaría para que proceda a dar estricto
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4° del auto descrito en líneas anteriores; una
vez elaborado los respectivos oficios, remítanse al interesado para su trámite.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01817-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone:

En virtud de la conducta silente de la parte actora, frente a lo ordenado en
auto anterior, se requiere para que dentro del término de treinta (30) días, proceda a
dar cumplimiento a lo dispuesto, esto es, acreditar de la empresa de correos que se
rehusaron a recibir la notificación, o en su defecto notificar nuevamente cumpliendo
las exigencias de los artículos 291 y 292 C.G.P ., y Ley 2213 de 2022. SO PENA de dar
aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.63 hoy 2 de octubre de 2023

La secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01989-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por Secretaria desglose el documento obrante a folio 21 a 22 para que sea
agregado de manera correcta al proceso 2019-01987 y deje las constancias de rigor.

Se deja sin valor y efecto el auto de fecha Ocho (8) de julio del dos mil
veintidós (2022), por no corresponder al presente asunto.

Agréguese a los autos la respuesta de la ORIP con nota devolutiva sin
registrar.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.63 hoy 2 de octubre de 2023

La secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 145ce289bddf72520fe4307a9b345a7de7297f8cfaff5244254e6cc1aeb93ee6

Documento generado en 29/09/2023 03:35:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



118

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01989-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que se agotó por parte
de la demandante la notificación al demandado ELIECER BAUTISTA ALANDETE.
arrojando el mismo resultado negativo, se DISPONE:

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a
ELIECER BAUTISTA ALANDETE., incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo
requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código General del
Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que se esté a lo
resuelto en este auto y, en lo sucesivo, se abstenga de presentar solicitudes
repetitivas desacordes con las actuaciones obrantes en el plenario.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.63 hoy 2 de octubre de 2023

La secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33591423831d3c1d2478a01fa797338f382d0873ee64b44f58572f17092d2c40
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00161-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora
obrante a folio 49 y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la
demandada, el Despacho procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada
en derecho, en consecuencia, se DISPONE:

1. APROBAR la liquidación de crédito en la suma de TREINTA Y TRES
MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE $33.815.333,39 mcte).

REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir
con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 63 hoy 2 de octubre de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ef65ea130491f810c161824993dd8bc16f50c364ec37e271126e58804a85b05
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00773-00

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho MANUEL
ENRIQUE TORRES CAMACHO como apoderada judicial de la parte demandante
en los términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

De otra parte, REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.63 del 2 de octubre del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00212-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso, obrante a pdf.
08 elevado por la Dra. YOHANA GARCÍA ROMERO, actuando en calidad de
apoderada de la parte demandante, advierte el despacho que se cumplen los
presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G.P., para declarar la terminación del
proceso ejecutivo por pago total de la obligación.

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de EDIFICIO QUINTA RAMOS V ETAPA contra
OSCAR ERNESTO CUBILLOS CUBILLOS y ANA MATILDE PORRAS
SUAREZ.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00216-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Se pone en conocimiento de la parte actora, la solicitud de terminación del
proceso por pago total de la obligación, allegada por la parte pasiva CRISTIAN
HUMBERTO HERNANDEZ MORA, para que dentro del término de cinco (5) días
se pronuncie al respecto.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.63 hoy 02 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00783-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por Secretaría córrasele traslado al recurso de reposición presentado por la
parte demandante conforme el artículo 110 del CGP

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.63 hoy 2 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00909-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

1. Tener por notificado del auto admisorio a la demandada LUCELLY
JARAMILLO JARAMILLO de conformidad con los presupuestos del articulo 8 Ley
2213 de 2022, quien dentro de su oportunidad no contestó la demanda ni propuso
excepciones de mérito.

A fin de dar continuidad acredítese la notificación a la AGENCIA NACIONAL
DE TIERRAS., esto dentro del término de 30 días, SO PENA de dar cumplimiento

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 63 hoy 2 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b349407f1753aa633eddcf2d79238b000295814b97ac963aa21beef0b0478ba0

Documento generado en 29/09/2023 03:35:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



191

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01077-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone;

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2023, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término de
ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación
actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos,
peritos, etc.)

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 63 hoy 2 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01081-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Procede el Despacho a desatar el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el
apoderado de la parte demandante contra el auto adiado diecisiete (17) de febrero
de dos mil veintitrés (2023) que ordenó requerir con fundamento en el artículo 317
del Código General del Proceso, para notificar en debida forma a los demandados.

Sostiene el recurrente en síntesis que no es procedente dar aplicación al citado
artículo por cuanto el expediente no ha sido desatendido y se ha procedido a las
gestiones tendientes a notificar, pese al error involuntario que se indicó.

Delanteramente hay que decir que no le asiste razón a la recurrente, toda vez
que, bajo las disposiciones del articulo 317 numeral 1 que reza “Cuando para continuar
el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará
por estado”, es procedente en el presenta asunto, por cuanto el mandamiento de pago
fue librado el Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), sin que
pasado dos (2) años  se haya efectivo la notificación a la parte demandada conforme
lo ordena la Ley

Por lo anterior, habrá de no reponer el auto censurado. Así las cosas, el
Juzgado, RESUELVE:

NO REPONER el auto diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 63 hoy 2 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01081-00
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada PACIFICO SILVARA TRIANA, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil
veintiunos (2021), de conformidad con el articulo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro
de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil
veintiunos (2021).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 63 hoy de 2 de octubre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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